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O F I C I A L 
H E D A P R O Y I N G I A D E M A D R I D 

A B Y E R T E 1 C I A I M P O R T 1 I T E 

Las leyes, órdenes y aauncios que hayan de insertarse en loa 
BOLKTINKS OFICIALES se han de mandar al Jefe Polít ico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio
nados per iódicos . 

<Real orden de 5 de Abril de 1853.) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8. entresuelo derecha 
T E L É F O N O 2.931 

D E D I E Z A D O C E Y S E T R E S A S E I S 

••recio de susc r ipc ión 
Centros oficiala . — En esta capital, llevado a domicilio, 2,50 pesetas mensuales; fue

ra de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un afio. 

Particulares.- En esta capital, llevado a domicilio, 8 pesetas mensuales y fuera de 
ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración 'iel BOLF.TIH, calle de Pe. 
litros, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
minis trac ión con inclusión del importe del tiempo de abono cn letra de fácil cobro. 
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Anuncios oficiales de pago, línea e 
fracción 0 '50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. l'OO » 

MTúmero suelto, SO c é n t i m o s . 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rev Don Al
fonso XIII (q. D. g."), Su Ma
jestad la Reiaa Doña Victoria 
Eugenia, y tíS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

6. •obienio C i v i l 

Secretaria.—Negociado 2.a 

E l Exorno. Sr. Ministro de la Gue

rra, manifiesta en telegrama de 29 del 

actual, que, caducado en 31 del mismo 

prórrogas y licencias concedidas por 

Real orden, comunicaba en 28 do Sep

tiembre último, deberá incorporarse 

a filas el personal quo laa disfrute. 

Y según lo interesado por el Exce

lentísimo Sr. Capitán general de esta 

Región, ge publica en este periódico 

oficial para quo llegue a conocimiento 

de los Sres. Alcaldes de esta provin

cia, a los efectos que en el expresado 

telegrama se mencionan. 

Madrid 30 de Enero de 1918. 

E l Gobernador, 

Lnis López Ballesteros. 

Siputacióii Fíoíincial 

La Diputación provincial ha acorda
do, en sesión dev 6 de Diciembre últi
mo, contratar en pública subasta, que 
tandrá efecto el día 12 de Marzo pró
ximo, a las onco do la mañana, en el 

[Palacio de la Corporación, bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provinoia o Diputado de la 
Comisión provincial en quien delegue, 
«on asistencia de otro Diputado que 

¡designe la Corporación, el servicio de 
bagajes en toda la provincia desde el 
día siguiento a la adjudicación del re
bate hasta 31 de Diciembre de 1919, 

con arreglo al pliego do condiciones 
que estará do manifiesto en la Secreta
ría da la Corporación, sesión do Gober
nación, de diez a doce de la mañana, 
los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

E l precio tipo del arriendo será el 
que quede fijado on el remate, no ad
mitiéndose proposición que exceda de 
catorce mil pesetas cada añ?, ni frac-
ció*: inferior a un céntimo de peseta. 

E l servicio se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría do 
fondos provinciales. 

Las proposiciones,ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula persona! dol 
licitador y el resguardo de ia fianza 
provisional que acredito haber consig
nado en la Caja general de Depopitos, o 
en la de fondos provinciales, por valor 
de setecientas pesetas en metálico o su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización ofi
cial del día en quo lo verifique, en 
obligaciones provinciales o cualquiera 
otro valor o signo de crédito represen
tativo de deuda de la exclusiva cuenta 
de esta Diputnoión, por todo su valor 
nominal, y en créditos reconocidos y 
liquidados por la misma, siempro quo 
éstos estén consignados on s is respec
tivos presupuestos aprobados, y sea di
cho acreedor el qae hay.\ de constituir 
la fianza como postor o rematante de 
este servioio, como definitiva, y en 
igual forma, el contratista constituirá 
el diez por 100 del total importe, obje
to del contrato, a responder do su 
cumplimiento. 

Los dep 'sitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corpora
ción, sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrar la subasta, y los en 
efectos públicos, hasta la una de la tar
de del día anterior. 

Las expresadas proposioiones, en 
cuyo sobre deberá hallarle escrito lo 
siguiente: «Proposición pura optar a la 
subasta de bagajes* (y a continuación 
el objeto de la misma), se entregarán 
en el Negociado de subastas do la Sec
ción de Gobernación con las formali
dades establecidas en el art. i7, ins
trucción de 21 do Enero de 1905, du

rante las horas hábiles de oficina, desde 

ei día siguiente al en que se publique 

el anuncio en el B O L E T I N O F G I A L de la 

provincia, hasta el anterior al en que 

se celebre la subasta. 

Podrán concurrir a esta subasta los 

interesados por sí o representados por 

otra persona con el poder correspon

diente para ello, declarado bastante a 

costa del licitador por el Letrado de 

esta Corporación D. José Alaría Olóza

ga y Bustamante. 

Seián de cuenta del contratista to

dos los gastos del remate, escritura, 

copias, papel, inserción de anuncios en 

los periódicos oficiales, derechos reales, 

contribución industrial y todos los de

más impuestos establecidos o que so 

establecieren en lo sucesivo, aplicables 

a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 

art. 29 del Real decreto ó instrucción 

de 24 de Enero de 1905, uo se ha pre

sentado reclamación alguna. 

Madrid, 26 de Enero de 1918. 

E l Jefe del Negociado, 

Tomás Revilla. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita o n . . . , calle 
d e . . . , número..., enterado del anun
cio publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, sacando a pública subas
ta la Dipatación provincial de Madrid, 
el servicio de bagajes para toda la pro
vinoia, desde el día siguiente a la adju
dicación del remate hasta 31 de D i 
ciembre de 1919, se compromete a 
realizarlo con estricta sujeción al plie
go de condiciones, al proc d e . . . (ex
presado en letra), 

(Fecha y firma del proponente.) 

(E.-37.) 

Administración Central 

F I 8 0 A L Í A D E L T R I B U N A L S U P R E M O 

Circular 

Hondamente preocupados los Pode

ros públicos, como todos loe ciudada

nos, con las cuestiones relacionadas con 

e. problema de las subsistencias, agra

vado de manera extraordinaria en los 

tiempos actuales por cansas de sobra 
conocidas, vienen dictando preceptos 
encaminados, en lo que a la función del 
Ministerio Fiscal se refiere, a que se 
haga efectiva la persecución y castigo 
de hechos en su esencia dolosos y de 
considerable transcendencia social, 
porque atacan la salud individual y co
lectiva, alterando la normal alimenta
ción y el consiguiente desenvolvimien
to de las funciones físico-nsífiuicas. 

La Real orden de 11 de Agesto do 
1906 y circular do esta Fiscalía de l o 
siguiente, son tan completas qae no so 
explica su falta de eficacia, y, sin em
bargo, la revela la necesidad de insis
tir una y otra vez para la realización 
del propósito que aquéllas se propusio 
ron; así que hoy se repite el encar
go entóneos dado por R^al orden del 
Ministerio de Gracia y Justicia, fecha 
7 de los corrientes, que en síntesis pre
cisa y determina los puntos quo han de 
desarrollarse 011 el presente trabajo. 

En su cnmplimiento, se recuerda 
que sujeto activo de est¡o« delitos, pue
de sor cualquier in iividuo, ya ostento 
o no el carácter de comerciante, siquie
ra tal circunstancia en algunos casos 
constituya un motivo de agravación, 
sin excluir a los dependientes y opera
rios de ciertas fábricas, y al sobrecar
go o los tripulantes de un buque que 
oontribuyan al suministro de alimen
tos en malas condiciones, incurriéndo-
se en la sanción penal establecida, ya 
se ejecuten estos actos por cuenta pro
pia o ajena. 

L a responsabilidad habrá de exigir
se en primer término al expendedor, 
principal agente de estos delitos; pero 
ello no quita que deba comprenderse 
también al fabrícente, y acaso a éste 
sólo ouando las investigaciones suma
riales demuestren que aquél no tuvo 
parte en el fraude, y al contrario, apa
rezca uno de los engañados por la im
posibilidad de percibir la falsificación 
o mixtificación practicada por virtud 
de la forma de los envases o de otras 
condiciones con que reciban los géne
ros de que se u-at»; n<> es fácil que en 
este extremo se ofrezcan serias dudas. 

E l objeto específico de la sanción pe
nal consiste en el interés social de oso-

I 

http://IXSEnCIOIV.ES


2 VÍ9jrnqa V de febrero de 4918 

guiar el bien jurídico de la pública 

existencia contra los hechos dolosos 

que determinan la posibilidad de un 

peligro para la salud de las personas, 

produciendo para el comercio subs-

tanoias falsificadas o adultera, o ven

diéndolas o poniéndolas en circulación; 

dicho esté con esto su extraordinaria 

importanoia en el derecho represivo. 

Y a lo dice la Real orden a que nos 

venimos refiriendo; oon el deseo, sin 

duda, do evitar que hecho alguno de 

esta claso no pudiera ser corregido, los 

textos del Código, casi repetidos en los 

libros II y III, motivaron cierta con-

iusión que ante todo hubo de deshacer 

la Circular de 1906, dándoles la misma 

interpretación literal que nuestros T r i 

bunales; de suerte que bien puede de

cirse que desde entonces ha eesado 

aquélla y que toda falsificación o adul

teración do bebidas y comestibles dos-

tinados a l comercio, producto del dolo 

o de l a culpa, y peligrosos para la sa

lud pública, la simple expendición de 

los mismos o de los alterados o corrom

pidos que ofrezcan idéntico peligro, 

bien pueden calificarse de una de las 

figuras de que hace mención expresa el 

art. 356 del Código penal. 

Sabido es quo nuestras leyes admi

nistrativas, en defecto de otra palabra 

más propia y que tienen varios idiomaB 

extrnnjer >s, emplean la de falsifición 

en el sentido de creacción fraudulenta 

imitativa de un artículo de consumo 

determinidn; las de adulteración o alte 

ración significan todo acto oulpable 

que modifique empeorándola, una subs

tancia o conjunto de substancias legí

timas o normales a las que se deja su 

apariencia ordinaria, y en ocasiones 

hasta llega a mejorársela, todo con el 

propósito de evitar que el fraude sea 

conocido. 

Debe sostenerse que no obstante la 

falta de expresión del artículo 356, 

abarca las dos manipulaciones mencio

nadas, es decir, que usa en un concep

to general la alteración de bebidas y co
mestibles, o Sea de cualquier substancio 

alimenticia destinada al consumo pú

blico . 

Tampoco requiere el Código que la 

venta de bebidas o comestibles altera

dos constituya un acto mercantil de los 

definidos en la legislación especial; bas

ta que las cosas se pongan en circula

ción en el sentido que la economía po

lítica da a esta palabra. 

Claro esté que se pretende castigar 

fraudes industriales de la peor especie, 

siendo todos ellos ilegítimos, unos por 

su propia naturaleza y otros por conte

nerse en numerosas disposiciones prohi

bitivas de la Administración, habién

dose llegado en algunos países a dictar 

leyes penales especiales, a pesar de em

plear sus Códigos locuciones generales 

que alejan toda emisión. 

Por vía de ejemplo pueden citarse 

las referentes a la manteca, cuando en 

vez de estar compuesta exclusivamente 

de la nata de la leche se la imita con el 

empleo de la margarina, oleomargari-

na o con otra mezcla de substancias 

oleosas o crasas, dándola un color que 

permita confundirla con la natural; al 

queso, si se utiliza en su composición 

distinta substancia de la leche; al acei

te de oliva, expendiendo un producto 

en todo o en parte diferente del desig

nado con tal denominación; a ciertas 

esencias de limón, etcétera; a los vinos 

artificiales, escandalosa falsificación o 

adulteración en un país vitícola por 

excelencia, y a los aguardientes o be
bidas alcohólicas, objeto de tan fre

cuentes mixtificaciones; a la cerveza, 

que en vez de fabricarse con la cebada, 

lúpulo ú otras cereales higiénicas, para 

conservarlas se emplean substancias 

perjudiciales y nocivas; a las aguas ga

seosas y minórales artificiales en cuya 

preparación se utilizan aguas naturales 

impuras o infeccionadas, o se signen 

procedimientos susceptibles de comu

nicar las propiedades contrarias a la sa

lud del paciente. 

Las adulteraciones de la leche pro
ducen a diario los más funestos resul
tados; sentencia de 21 de Enero de 
1899. 

Las manipulaciones o el mal estado 

de las substancias alimenticias, sólidas 

o comestibles, son más fáciles de adver

tirse y de evitarse su expendición por 

las Autoridades o Agentes de Policía 

urbana, abundando las medidas que se 

toman sobre el particular, pero ello no 

imposibilita, antes se dan casos con re

lativa frecuencia do la vonta de carnes 

corrompidas o procedentes de reses 

muertas, que al efecto se emplean en 

embutidos de distintas clases, medio f i 

cil de expenderlas impunemente, o de 

animales r.o destinados al consumo, en 

vez de otras en las que concurre esa 

condición; sentencia de 21 de Enero de 

1897, y de pescados en conserva o esca

beche, que colocodos en latas con cier

tas substancias, disimulan su mal esta

do al consumidor, que sólo lo nota por 

los efectos, muchas veoes tardíos, en su 

salud. Pues no se diga nada de cuanto 

afecta a artículos de tanto consumo por 

todas las clases sociales, como ol café 

y el chocolate; sentencia 80 de Octubre 

do 1903. 

E l art. 357 contiene dos figuras de 

delincuencia especiales: la primera de 

las que eleva a la categoría de dolito 

consumado contra la salud pública un 

acto que, sin esta prescripción, queda

ría limitado a una frustración o ten

tativa de las del anterior, y la según 

da castiga un atentado de esta espe

cio causante de un común peligro a 

cuantos utilicen las aguas infecciona

da:, por ese medio tan criminal. Co

mo han notado ya eximios escritores, 

el precepto resulta deficiente en rela

ción al de otros Códigos, que castigan 

en general todo medio de corrupción o 

envenenamiento de aguas o de substan

cias destinadas a la pública alimenta

ción; pero no por ello ha df» entenderse 

que carece de sanción un hecho de los 

más gravee; pues podrá aplicarse sin 

violencia el art. 418 del Código en el I 

grado que corresponda, según el ter- | 

cero. 

Dada la ilustración de I J S funciona 

ríos a quienes esta circular se dirige, 

no hay para qué añadir que sí por con

secuencia de las falsificaciones, adulte

raciones o de la corrupción de los artí

culos destinados a la alimentación se 

produjeran real y efectivamente daños 

a la salud pública, el acto determinan

te de éstos saldría de la órbita dentro 

de la que giran las disposiciones ante

riores y paearía a otra de más grave 

represión. 

Sin referirse especialmente a las be

bidas y comestibles ni comprenderse 

entre los delitos contra la salud públi

ca, al castigar las estafas y otros enga

ños, el art. 547 dei repetido Código 

incluye igualmente lo que en otros 

pueblos se llama el agiotaje annonario 

que realiza el expendedor de mala fé, 

defraudando al consumidor, ora en la 

calidad, de los artículos de consumo; 

esos hechae no dejan de constituir de

lito cuando se trata de cosas, si bien no 

peligrosas para la salud pública, por su 

naturaleza o calidad pertenecen a clase 

distinta e inferior de la que el compra

dor demanda, produciendo un engaño 

que ataca a la alimentación dol oiuda-

no, y además se consigue por el bajo 

precio hacer una competencia ruinosa 

ál fabricante o al comerciante de bue

na fé. 

E n el mismo caso se encuentra y a 

análogos y desastrosos efectos da lugar 

el engaño respectó al peso, tan común, 

no obstante las medidas que para evi 

tarlo adopta la Administración por me

dio de los Fieles contrastes y otros 

funcionarios de ese orden. 

No desconocen los funcionarios del 

Ministerio Fiscal la doctrina de la Sa

la de lo Criminal de este Tribunal Su

premo en relación a la falta de peso 

del pan, por ejemplo; pero en primer 

lugar las circunstancias han variado, 

agravando considerablemente estos he

chos, y es difícil quo hoy pudiera sos

tenerle un criterio favorable al expen

dedor de mala fe; en segundo, de varías 

sentencias se deduce que la diferencia 

entre el delito y la falta depende de 

que se haya o no realizado la defrau

dación; de modo qur? las sorpresas que 

se verifican por las Autoridades o asren-

tes'administrativcs en las panaderías de 

ese artículo sin el peso debido o me

nor del que figura en el mismo, po

drán ser calificadas de faltas definidas 

y castigadas en el número 3.° o en el 

5.° de! art. 592; ahora si la expendi

ción se ha verificado, result ndo de

fraudados los compradores, será de 

evidente aplicación, ya el art. 547, ya 

el número 3.° del 548 que castigan esas 

estafas bien caracterizadas. Véanse en

tre otras las de 26 de Junio de 1891, 

7 y 20 de Noviembre de 1896, 5 de 

Octubre d» 1900 y 25 de Abril de 1904. 

Este cuadro, producido por Ja codi

cia o el deseo de adquirir pingües ga

nancias, se da en España, cierto que 

únicamente alimentado por industria

les de mala fé, sin qu3 sirva de argu

mento en contrario do corto número de 

procesos que figuran en muestras esta

dísticas, sobre todo en relación a capi

tales extranjeras donde los Tribunales 

correccionales entiendien a diario en 

muchos, constituyendo su principal 

función; sin duda la acción administra

tiva entre nosotros, por causas do todos , 

conocidas, es poco eficaz, y los ciuda

danos, a fin de evitarse las molestias 

«jue se les tcasiona con nuestras nunca 

bastante censuradas prácticas, optan 

por criticar urbi et orli a las Autorida

des y a sus Agentes que no corigen a 

los que para inriquecerse acuden a tan 

vituperables medios, sin hacerse el car

go de que sino llegan a noticia de unas 

ú otros, ¿oómo han de perseguirlas y 

después castigarlas? 

Así que, de ordinario, a no ser que 

las substancias falsificadas o adultera

das den lugar a la intervención faculta 

tiva y consiguiente denuncia a los Jue-

oesdejinstrucción eeos fraudes permane

cen en absoluto ignorados por quienes 

debieran tener conocimiento de los 

mismos. 

Las repetidas declaraciones do la ju

risprudencia administrativa en el sen

tido de atribuir el conocimiento de to

dos estos hechos a la Autoridad judi

cial, excluyen la explicación de que sa 

penan por jurisdicción distinta de la 

ordinaria. 

Las medidas que por consecuencia 

de dicha Real orden se adoptan por es

ta Fiscalía, no tienen la pretensión de 

conseguir un cambio radical en el pre

sente estado de cosas, v sí mejorarlo 

relativamente, confiando en que el M i 

nisterio público h a de d a r nuevas prue

bas de su actividad y celo p n r a conse

guir del juzgador que c a i g a sobre loa 

culpables de tales actos punibles los r i 

gores de la Ley. 

Hechas estas indicaciones, sin duda 

demasiado ligeras dada la imp rtanoia 

de la materia, pasa esta Fiscalía a con

cretar las instrucciones que cree opor

tunas, sin perjuicio de que en cada caso 

puedan ampliarse, según las circuns

tancias . 

1/ Luego que por medio de la 

Prensa periódica o por cualquier otro, 

aunque sea el anónimo, l l e g u e a los 

funcionarios del Ministerio fiscal noti

c i a de la existencia de uno de los he

chos mencionados, estimándolo desde 

luego constitutivo de d e l i t o , procurará 

oon toda actividad y celo su persecu

ción y castigo, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los articules 105 y 271 de 

la ley de Enjuiciamiento c r i m i n u l ; si 

no tuviere elementOH bastantes para 

formular querella, con los requisitos 

mencionados en el art. 277 de la propia 

l e y , reclamará del Juez competente la 

práctica de las diligencias conducentes 

al esclarecimiento del lie ho, a fin do 

que, en su vista, puedan llenar dicha 

exigencia formal. 

2. * Cuando la causa se haya incoa

do de oficio o en virtud de denuncia o 

querella de particulares, intervendrá 

el Fiscal de manera activa, no limitán

dose a dirigir lo que en la práctica sé 

llama ordinaria de substanciación, sino 

que expondrá al instructor las diligen

cias que en su concepto deban prac

ticarse para la coui probación de II 

verdad. 

Entre estas diligencias, sabido es 

que la principal ha de consistir en I* 

ocupación de las substancias alimenti

cias falsificadas o adulteradas, y s° 

análisis en uno de los laboratorios ofi* 

ciales. 

3. * Los Fiscales municipales de po

blaciones donde no haya Audiencia» 

darán parte c e la existencia de esos de-
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lito.s al Fiscal de la misma, por el me

dio más rápido posible, y éste acorda

rá, a los efectos procedentes, y cuando 

la gravedad e importancia de aquéllos 

lo exija, la traslación al logar, ya del 

propio funcionario, ya del Teniente o 

Abogado fiscal que corres; onda; en 

otro caso, formulará el requerimiento 

al Juez de instrucción del modo ex

presado. 

4. * Respecto a la comprobación del 

delincuente, claro que por regla gene

ral ha de reputarse tal la persona ex

pendedora o que haya puesto en circu

lación las substancias falsificadas, adul

teradas o corrompidas, o taitas de peso, 

ooneumándose así el fraudo, si bien 

sólo llegará el caso de podir el proce

samiento cuando haya indicios de cri 

minalidad contra la misma, a tenor de 

lo dispuesto en el art. 3 8 1 do la pro

pia ley. 

5 . * Si do las actuaciones apareciere 

que el expendedor de los comesstibles 

o bebidas falsificadab o adulterados, 

dada la forma en quo los hubiere reci

bido del fabricante o proveedor o cual

quiera otra circunstancia resulte que el 

comerciante o expendedor no pudo te

ner conocimiento del fraude, la acción 

penal se ejercitará únicamente contra 

el fabricante o persona que se suponga 

autor de la adulteración o falsificación. 

6. a Las diligencias sumariales cuya 

práctica pretenda el Ministerio Fiscal, 

han de tender también a evitar que oon 

desconocimiento de lo prescrito en el 

art. 3 . ° de la tan repetida ley, pueda 

el procesado o procesados paralizar el 

curso de las actuaciones, sobre todo en 

ese período preparatorio del juicio pe

nal, promoviendo cuestiones adminis

trativas, previas o perjudiciales, impro

cedentes en esta claso de materias, con

forme al art. 4.° , porque la apreciación 

de los elementos de prueba que se 

aduzcan acerca del hecho incumbe ex

clusivamente el Juez o Tribunal de lo 

criminal. 

7. ' üe las actuaciones sumariales 

que se practiquen puede resultar, ora la 

ausencia de "algún elemento de los que 

exige el Código y determina la Circu

lar de 1 9 0 6 para calificar el hecho de 

delito, ora que no se dé en el autor el 

dolo o culpa en el grado reclamado por 

aquél, y entonces habrá llegado el caso 

de pretender la inhibición a faltas du

rante el periodo que para ello fija la 

ley, debiendo conocer el Tribunal mu

nicipal correspondiente. 

8. * Aunque parezca innecesario por 

•er ya práctica constante, convendrá 

insistir en que la prueba pericial, tan 

ndispensable en estos procedimientos, 

a de reproducirse eu el juicio oral por 

ectura en concepto de documental, pa-

a lo cual se pretenderán dentro del 

nmario cuantas ampliaciones o aclara

ciones Be juzguen indispensables, e 

¡igualmente que, en su caso, se dé inter

vención en la misma al procesado o 

rocesad' H a fin de que toda repetición 

•reproducción, tan dilatoria por su na-

toiraleza, resulte innecesaria. 

•»* Tanto en las causas criminales 

orno en los juicios de faltas, cuando 

ecaiga sentencia absolutoria contraria 

* calificación Fiscal, se prepara el 

recurso de casación por infracción de 

ley, sin perjuicio de que esta Fiscalía, 

después de uu estudio previo y de dar 

cnonta en Junta del personal de la 

misma, pueda o no interponerlo. 

10. Sirva de línea de conducta a los 

funcionarios de este Ministerio, que los 

prooesos relacionados con la salud pú

blica y que quedan expresados, han de 

considerarse de naturaleza urgente, no 

obstante la necesidad de adoptar la tra

mitación ordinaria con sujeción a la 

loy de Enjuiciamento Criminal. 

11. De la incoación de las causas en 

relación con las substancias alimenti

cias y de sus vicisitudes, se dará cuen

ta detallada a esta Fiscalía, cuidando 

do incluir en los registros las anotacio

nes necesarias, a fin de no descuidar el 

cumplimiento exacto de esta regla, me

diante el que se haré posible tener por 

adelantado pleno conocimiento deaqué-

llas, a fines ulteriores. 

Se serviré V. S. acusar el recibo de 

la presente circular, e interesar del se

ñor Gobernador civil la inserción en el 

B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, así 

como de la Real orden que la motiva, 

encargando a los F scales municipales 

que participen haberse enterado de di

chas instrucciones en cuanto a los mis

mos se refieren, por dicho periódico 

oficial. 

Madrid 3 1 de Diciembre de 1 9 1 7 . — 

Víctor Cobián. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

I N C L U 3 A 

Don Félix Ituz Cara, Juez do primera 
instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte. 

Por el presente,y a virtud de lo acor

dado en providencia dictada con fecha 

2 1 del actual, en los autos que con su

jeción al Decreto Ley de 5 de Febrero 

de 1 8 6 9 , sigue la Sociedad cooperativa 

de crédito, c E l Hogar Español», contra 

doña Pilar González, si.bre secuestro, 

posesión interina y venta de una finca 

hipotecada on garantía de un préstamo 

consignado en escritura pública otorga

da ante el Notario de esta Corte don 

Emilio López Aranda, el 1 7 de Agosto 

de 1 9 1 2 , se anuncia la venta en pública 

subasta de la siguiente 

Finca 

Un hotel que consta de planta baja y 

principal en una gran parte, con 

jardín, situado en la esquina de 

las calles de Gaiibaldi y F e r u -

lus, sin número, en término mu

nicipal de Chamartín de la 

Rosa, partido judicial y distri

to hipotecario, h y, de Colme

nar Viejo. 

E l solar sobre que se halla edificado, 

linda: al Oeste can la calle de 

Ferulus, formando fachada, en 

extensión de once metros, vein

ticinco centímetros; al Sudes

te forma la línea de chaflán en 

una extensión de cuatro metros; 

por Sur forma la fachada a la 

calle de Garibaldi, con una ex

tensión de nuevo metros noven

ta centímetros; por Este for

mando la medianería de la dere

cha con relación a la calle de 

Garibaldi; linda: con más terre

no de D . Antonio Esteban, cu

yo lindero está formado de tres 

reotas, de las que la primera, a 

partir de la fachada de dicha ca

lle de Garibaldi, mide una ex

tensión de ocho metros noven

ta centímetros; la segunda, for

mando con la primera un ángu

lo entrante, mide una extensión 

de dos metros setenta y siote 

centímetros, y la tercera, for

mando con la segunda un ángu

lo obtuso, saliente y terminando 

en la medianería izquierda, mi

de una extensión de cuatro me

tros treinta y cinco centíme

tros, y, por último, cierra el es

pacio por Norte la medianería 

de la izquierda con relación a la 

calle de Ferulus que linda con 

propiedad de D . Juan García en 

una extensión de catorce metros 

ochenta centímetros. 

La superficie comprendida por las lí

neas descritas del perímetro, re

sulta ser de ciento setenta y un 

metros con veinte y nueve de 

címetros cuadrados, equivalen

tes a dos mil doscientos seis pies 

veinte y un décimo, también 

cuadrados. 

Para la celebración del remate, que 

tendrá lugar en la Sala Audiencia de 

este Juzgado, sito en la calle del Gene

ral Castaños, númoro 1, se ha señalado 

el día 6 de Marzo próximo a las dos y 

media de la tarde, y se previene. 

Primero. Que la descrita finca sale a 

la venta por el tipo de 1 3 . 0 0 0 

pesetas convenido por las partes 

en la escritura de préstamo. 

Segundo. Que no se admitirán postu

ras inferiores a las d s terceras 

partes de dicha cantidad. 

Tercero. Quo para tomar parte en la 

subasta deberán los licitadores 

consignar previamente en la 

mesa del Juzgado, o en el Esta-

blecim ento distinado al efecto, 

el diez p.,r cieoto en efectivo de 

la cantidad fijada como tipo. 

Cuarto. Que los títulos de propiedad 

se hallarán de manifiesto en la 

Secretaría donde los licitadores 

podrán examinarlos sin derecho 

a exigir ningún otro; y 

Quinto. Que las cargas o gravámenes 

/ anteriores y las preferentes si 

las hubiere, al crédito del actor, 

continuarán subsistentes, enten

diéndose que el rematante las 

acepta y queda subrogado en la 

responsabilidad de los mismos, 

sin destinarse a su extinción el 

precio del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia por tres ve

ces, la primera de ellas con veinte días 

de antelación, cuando menos, al señala

do para la subasta, se expide el presen

te en Madrid a 2 6 de Enero de 1 9 1 8 . 

Félix Ruz Cara 
E l Secretario, 
^ngel Angulo 

(A b i s . — 6 0 . ) 
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S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D. Miguel Ciudad y Villalón, Juez de 
Primera Instancia de este Real Sitio 
y su Partido. 

Por ol presente edicto hego saber: 

Que en los autos de juicio da abintos-

tato provenido de oficio por óbito de 

D. Pedro Suriano García, vocino que 

fué de Navalespíno, del que fué decla

rado heredero el Estado; a instancia 

de éste se sacan a la venta en pública 

subasta, por primera vez, los bienes si

guientes: 

Semovientes y efectos. 

1. Seis gallinas, uu gallo y oinoo 

pollos.—2. Doce tablas usadas.—3. 

Una trilla vieja.—4. Otra idem regu

l a r . — 6 . Un arca vieja con llave.—6. 

Otra idem más pequeña, sin llave.—7. 

Dos mochilas de piHl.—8. Un par de 

extrévedes. — 9 . U n escabillo.—10 U n 

azadón de cotillo.—11. Un martillo 

pequeño de orejas.— 12. Dos palas de 

hierro.—13. ün pico de hacha.—14. 

Cuatro azadones de ojo redondo.—15. 

Una azadilla.—16. Dos hachas de ojo 

redondo.—17. Una barra de hierro.— 

18. Una caldera de cobre vieja. — 1 9 . 

Un hacha pequeña.—20. Tres sartenes 

viejas.—21. Dos hoces viejas.—22. U n 

espejo mediano.—23. Un arnero regu

l a r . — 2 4 . Dos cribas.—25. Una clavija 

de h i e r r o . — 2 6 . Tres cuñas de hierro. 

— 2 7 . Una romana antigua, de libras, 

pequeña, en medio uso.—28. Una ar

tesa, de pan cecor, vieja.—29. Un par 

de recalzos — 3 0 . U n par de varillas.— 

3 1 . — U n cordel de cáñamo delgado.— 

3 2 . Uua capa de paño, vieja.—33. Va

rios cacharros viejos.—34. U n arado 

viejo.—35. Tos rejas.—36. Una deba-

nadera de h l o . — 3 7 . U n violo y dos 

arcas viejas—38. Cinco tablas de r i 

pia — 3 9 . Dos mesas viajas.—10. U n 

rastro.—41. Un cuezo de c a l . — 4 2 . 

Una pala de madera.—43. Una medi

da de madera de cuartillo.—44. Una 

media fanega de madera.—45. Un ar

ca vieja con cinco mazos de madera y 

una sierra. - 4 6 . Una tenaja de seis 

cuartillos. 

Bienes raices 

Primero Una suerte herrén de las 

Azas (destinada a cereales), ca

bida, medio celemín de cente

no; linda: Saliente, calleja; Me

diodía, calleja; Poniente, San

tos Peña, y Norte, Bonifacio 

Jiménez, tasado en cinco pese

tas. 

Segundo. Una tierra en las Azas, des

tinada a cereales, su cabida 

media faneca de trigo; linda: al 

Saliente, Bonifacio Jiménez; 

Mediodía, Venancio Herranz; 

Poniente, Vicente Rodríguez, 

y Norte, Victoriano Herranz, 

tasada en oien pesetas. 

Tercero. Una tierra en Zinia de los 

prados nuevon a cereales,de ca

bida media fanega de centeno» 

linda: al Saliente, Aniceto Gar

cía; Mediodía, Francisco y Leo» 

cadio García; Poniente, Ris

cos, y Iforte, Bonifacio Jimé

nez; tasada en quinee pesetas. 

Cuarto. Otra Id. en la Cancha, su ca

bida, tres celemines de cen

tono; linda, al Saliente, Anice-
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to García; Mediodía, camino 

público; Poniente, Isidoro Gar

cía, y Norte, Quiteño Taber

nero; tasada en doce pesetas. 

Quinto. Otra tierra on el Castrejón, ti

tulada la de Abajo, cabida dos 

celemines de centeno; linda: 

Saliente, MarianoHerranz; Me

diodía, Cándido García; Po

niente, Risco Castrejón, y Nor

te, Aniceto García; tasada en 

diez pesetas. 

Sexto. Uaná tierra en el Castrejón, t i 

tulada la de Arriba, su cabida 

medio celemín de centeno; lin

da: al Saliente y Mediodía, 

Aniceto Garoía; Poniente, Ris

cos del Castrejón, y Norte, los 

mismos riscos; tasada en cuatre 

pesetas. 

Séptimo. Otra tierra en las Las

trar-, sn cabida dos celemines 

de centeno: linda; al ^aliente, 

camino; Mediodía, Eugenio 

García; Poniente, *anta Peña 

y Norte camino; valorado en 

ocho pe.-etas. 

Octavo. Otra idem en idem más aba

jo, cabida medio celemín de 

centeno: linda; al Saliente, Ma

riano Herranz; Mediodía, San

tos Peña; Poniente, camino y 

Norte, Eugenio García; tasada 

en tres pesetas. 

Noveno. Otra idem en la Hambría 

del Castrejón, su cabida media 

fanega de centeno: linda; al 

Saliente,camino, Mediodía San

tos Pona; Poniente, Bonifacio 

Jiménez y Norte Eugenio Gar

cía; tasada en quince pesetas. 

Décimo. Otra idam en idem, cabida 

cuatro celemines de centeno: 

linda; al Saliente, Aniceta Gar

oía; Mediodía, camino; Ponien

te, Leocadio García y Norte 

Bonifacio Jiménez; valuada 

en diez pesetas. 

Once. Una tierra en el cerrillo de las 

Lastras, su cabida tres cele

mines de centeno: linda; al Sa

liente, con otra del mismo; Me

diodía, Aniceta García; Ponien

te, herederos de María Rodrí

guez y Norte Bonifacio Jimé

nez; tasada en siete pesetas. 

Doce. Otra en el mismo sitio, su ca

bida tres celemines de centeno: 

linda; al Saliente, Julián Piza-

rro; Mediodía, Juan Jiménez 

Soriano; Poniente, Venancio 

Herranz y Norte camino; tasa

da en nueve pesetas. 

Trece. Otra en los Aceiteros, cabida 

un celemín de centeno: linda; 

al Saliente, Felipe García Pe

ña: Mediodía, Mariano He

rranz; Poniente y Norto tierra 

de la Compañía del ferrocarril 

del Norte; valorada en cinco 

pesetas. 

fJatorce.—Otra en la Junta, su cabida 

cuatro celemines, linda al Sa

liente, Vega del Río; Mediodía^ 

Félix Jiménez; Poniente, Cán

dido (lacia y Norte, Lorenzo 

Jiménez; tasada en nueve pe

setas . 

Quince.—Una tierra en el Amicejo, su 

cabida dos celemines de cente

no, linda al Saliente, Juan Pe

ña; Mediodía, horas del Alami-

nejo; Poniente, Bonifacio Jimé

nez y Norte, Cándido Jiménez; 

tasada en ocho pesetas. 

Diez y seis.—Otra ídem en el Travieso, 

de cabida de cinco celemines 

de centono, linda al Saliente 

Arroyo, Mediodía, Sotero Gar

cía; Poniente, Josefa García y 

Norte, Julián Peña; tasada en 

siete pesetas. 

Diez y siete.—Otra ídem en el Redon

dillo, su cabida un celemín de 

centeno, linda al Saliente, Juan 

Peña; Mediodía, Ceferino So

riano; Pon'ente, Angoi García 

Jiménez o Higinio García; ta

sada en cinco pesetas. 

Diez y ocho.—Otra íd?m en Solana de 

la Puente, su cabida siete celo-

mines de centeno, linda al Sa

liente» colada, Mediodía, Eleu • 

teri.a Peña y otros; Poniente, 

Aniceta García; y Norte, cuer 

da de su nombre; tacada en 

quince pesetas. 

Diez y nueve.— Otra ídem on el mis

mo sitio mis arriba, cabida me

dia faneca do centeno, linda; 

Saliente, Julián Jiménez So

riano; Mediodía, Aniceto Gar

cía, y Norte, herederos de 

León Jiménez; valuada en quin

ce pesetas. 

Veinte.—Una tierra en la Retuerta, su 

cabida tres celemines de cente

no, linda; al Saliente río, Me-

Mediodía, Candi lo García; Po

niente, Aniceta García, y Nor

te, Fiancisca García; valuada 

en cinco pesetas. 

Veintiuno.—Otra en ídem cabida nn 

celemín de centeno, Mediodía, 

Cayo Rodríguez; Poniente, Jo

sé García; Norte, Bonifacio J i 

ménez: tasada en seis pesetas. 

Veintidós.—Otri en la Alameda) cabida 

media fanega, linda: Saliente, 

Mariano Herranz; Mediodía, 

Felipe García Peña; Poniente, 

Feliciano García Menor, y 

Norte, camino; tasada en quin

ce pesetas. 

Veintitrés.—Otra en el Cerezo, su cabi

da, cuatro celemines de cente

no, linda: Saliente, Juan Peña, 

Mediodía, Ceferino Soriano, 

Poniente, hueitos del Cerezo y 

Norte, Juan Peñ-; tasada en 

diez pesetas. 

Veinticuatro.—Dos suertes en el huer

to de Antiluengo, su cabida 

un celemín de trigo; linda: Sa

liente camino, Mediodía, Juan 

Jiménez García; Poniente, Ve

nancio Herranz, y Norte, V i 

cente Garoía; tasada en seis 

pesetas. ' 

Veinticinco.—Una tierra en la Togue-

ra; cabida un colemín de cen

teno; linda: al Saliente, Bonifa

cio Jiménez, Mediodía, Angel 

García Jiménez; Poniente, 

Guillermo García, y Norte, Ni-

casio García; valuada en cuatro 

pesetas. 

Veintiséis.—Otra en los Cerros, su ca

bida uno y medio celemines, 

linda: al Saliente, Juan Peña; 

Mediodía, Miguel Asenjo; Po

niente, Lorenzo Jiménez; y 

Norte, Lorenzo Jiménez; valo

rada en cinco pesetas. 

Veintisiete.— Otra en ídem, sa cabida 

cuatro celeminea de centeno; 

linda: al Saliente, Juan Peña; 

Mediodía, Lorenzo Jiménez; 

Poniente, Andrés' Rodríguez, 

y Norte, Juan Jiménez; tasa

da en diez pesetas. 

Veintiocho.—Otra en la Colmena, su 

cabida cuatro celemines de 

centeno; linda: al Saliente, 

Aniceta García; Mediodía, Bo

nifacio Jiménez; Poniente, ca

mino y Norte, Juan Jiménez 

Soriano; valorada en diez pe

setas. 

Veintinueve.—Una tierra en el Colla

do, su cabida un celemín de 

centeno; linda: al Salieute, Es

teban García Rodríguez; Me

diodía, Juan Jiménez García; 

Pen ente, Aniceta García, y 

Norte, Dionisia García; tasada 

en cuatro pesetas cincuenta 

céntimos. 

Treinta. -Otra í lem, su cabida un ce

lemín d? centeno; linda: al Sa

liente, Dionisia García, Medio

día, Inocente Soriano; Ponien

te, camino y Norte, Cayo Ro

dríguez; tasada en cinco pe

setas. 

Treinta y uno.-Olra en Miguel Sancho, 

su cabida media fanega de tri

go; lii-da: al Saliente, Pío Gar

cía Mayor; Mediodía, Claudio 

García, Poniente, dicho Clau

dio; y Norte, Bon fació Jimé

nez; tasada en ochenta y cin

co pesetas. 

Treinta y dos. —Otra en ídem, cabida, 

cnat"o celemines; linda: al Sa

liente, Pío García Mayor; Me

diodía, Juan P->ña; Poniente, 

Eugenio García, y Norte, Cán

dido García, valorada en cua

renta y cinco pesetas. 

Treinta y tres. -- Una tierra en Miguel 

Sancho, su cabida, cuatro cele

mines de trigo; linda: al Salien

te, Gabriel García; Mediodía, 

Juan Peña; Poniente, Pío Gar

cía Mayor, y Norte, Anastasio 

García, tasada en ouarenta pe

setas. 

Treinta y cuatro.--Una parte de veinti

dós, en Saludas dedicada a pas

tos y proindiviso oon otros so

cios, linda Saliente camino; 

Mediodía, Vicente Rodríguez; 

Poniente, río al Norte Coluda; 

valuada en doscientas pesetas. 

Treinta y cinco.-Tres partes de ocho en 

la herrén de los Reajos, a pas

to»; linda: al Saliente, Juan J i 

ménez Soriano; Mediodía, Ca

mino; Poniente, jaral, y Norte, 

Lorenzo Jiménez; tasada en 

sesenta pesetas. 

Treinta y seis.—Una casa en el anejo 

de Navalespino, sin doblar; lin

da: por la izquierda entrando, 

tierra do Felipe García Peña, 

por la derecha, pajar de Dio 

nisio García y espalda Victo

riano Herranz; tasada en 600 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 

do Audiencia de este Juzgado el día 1 6 

de Enero próximo a las doco horas. 

Los títulos do propiedad que existen, 

se hallan de manifiesto en la Secreta

ría de este Juzgado, para que puedan 

examinarlas los quo deseen tomar par

te en la subasta; advirtiéndose a los l i 

citadores que deberán conformarse con 

ellos, y no tendrán derecho a exigir 

ningún otro; y respcto| a las fincas que 

carecen de titulación, se venden sin su

plirla previamente y sin tener derecho 

más que a la escritura de venta que se 

otorgue a! adquirente. 

E n la subasta no so admitirán pos

turas que no cubran las dos terceras 

partes de la tasación, y los licitadores 

deberán consig*ar previamente en la 

mesa del Juzgado o en ia Caja general 

de depósitos, el diez por cionto por lo 

menos dol tipo de !a subasta, sin cuyo 

requisito no serán admitidos a tomar 

parte en ella. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, a 

3 de Diciembre de 1917. 

Migue] Ciudad 

E l Secretario, 

César del Pozo 

(C.-15) 

Banso Matritense 

Sociedad Gooparativa de Crédito 
Pnerta del Sol, l : ) . - H i d r d. 

Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración, se convoca a junta general 

ordinaria, que se celebrará el jueves 7 

de Febrero próximo, a las diez y seis, 

en su domicilio social. 

Madrid, 30 de Enero do 1918. 

E l Secretario, 

Fernando Crespo. 

(D.—17.) 

BANCO D£ ESPAÑA 

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósito núms. (j33jS71, 749.103 
y 57.718, de peset.-s nominales 5.CO0, 
500 y 4.500 en cuatro por ciento in
terior, expedido por este Estableci
miento, en 11 de Abril lo 1903,17 de 
Febrero de 1914 y 27 de Mayo de 1913, 
a f'.vor de doña Gabriela Velasco y 
Gavilán, los dos primeros, y de don» 
Gabriela Verdasco Gavilán, el otro; 9« 
anuncia al público, por segunda vez, 
para que el que se crea con derecha a 
reclamar, lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, a contar desde el día lí» 
de Enero, fecha de la primera inserción 
de este anuncio en los periódicos oficia* 
leH Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFI -

C I A L do esta provincia, según determi
na el art. 6.* del Reglamento vigen* 
te de este Banco, advirtiendo qne¡ 
transcurrido dicho plazo sin reclam** 
ción de tercero, se expedirá el corres
pondiente dnplicado de dichos resgusr 
dos, anulando los primitivos y quedan
do el Banco exento de toda responsabi
lidad. 

Madrid 26 de Enero de 1918. 
E l Vicesecretario, 

Isidoro Azcona. 
(A^-63) 

IMPRENTA PROVINCIAL.~Fuencarral, 


